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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .
Trimeitre. . .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

\ Las leyes obligarán en la Penináula, islas adyacentes, Canarias y 
■ territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta. , n
{Articulo 1. del Codi-go Cw'd vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente<

PUNxO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Ha
PA RTE OFICIAL

BIDEIICIi DEL CONSEJO DE BSISTROS.
119 
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S. M. el Rey D. Alfonso XIU
S. M. la Reina D." Vic- 

loria Eugenia, y S3. AÁ. RR. el 
Piínc’pe de Asturias é Infantes, 
contidúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De icmal beneficio disfrutan las
^^' lemas personas de la Augusta Real

familia.
(Qaeeta del 7 de Noviembre de 1913.)

Meno civil de le previncid.
CONCEJALES ELECTOS
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ClSCüLAK NÚM. 199.

En cumplimiento de lo dispuesto 
an el art. 29 de la vigente ley Elec
toral,se publican en el Boletín Oficial 
los nombres de los que han sido 
praclamados Concejales electos én 
los Distritos que se expresan a cou- 
Hnuación, de esta provincia, pc*^’ 
liaberse dado el caso previsto e)i el 
apartado 6? del expresado artículo.

Cervillego de la Cruz.
Don Gorgonio Guerra García, 

Hon Teodosio Guerra Gil y Bon 
^^hador Gómez Tellez.

Valladolid 7 de Noviembre de 
1913— El Gobernador, Julio Blasco 
Perales.

NüM. 3 385.

<ikiím civil de la previneid.
Obras públicas.—Carreteras.
Terminados los icopios para 

''■OQserVdCíoQ de la carretera de 
Tordesillas á Zamora para los 
arios de 1911, 1912 y 1913, por 
®*contratista pon Eiuilio P^'rez 
1*110 ya,

Se hace público por medio de 1 
este «Boletín oticial» para que 
los Alcaldes donde se han ejecu
tado dichos acopios, remitía en j 
el plazo de treinta.días, 'as recia- | 
macionei que les hayan pre- 1 
sentado contra dichos contratis- j 
las, enteodiéndose que de no 1 
rear tifias en el plazo soñaiado, j 
se enteodeiá que no se ha pre
sentado ninguna, según lo di?- ! 
puesto en la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, publicada en la 1 
Gaceta de 22 del mismo mes.

Valladolid 4 de Noviembre de 
1913. |

El Gobernador, 
|ttlio gbsta ftralís. 

.— - - —e-.- - - —•
Nou. 3.386.

dobienio civil de la. ’ «•
Obras públicas.

ANUNCIO.
El día dos de Diciembre del co 

rriento año á las doce horas, se 
verificará en la Oasa Consistorial 
de Castroverde de Cerrato, la su
basta de la madera de chopo pro
cedente de la poda del^ arbolado 
de los kilómetros 43, 45 y 46 de 
la carretera de Valladolid á Fór- 
toies y que se encueutra deposi
tada en los paseos de los citados 
kilómetros de la misma.

La subasta se realizará con su
jeción al pliego de condiciones 
que para este objeto se exhibe al 
público en el tablón de edictos 
de! Ayuutamieuio de Castro
verde de Cerrato y en la Jefatu
ra de Obras públicas du Vallado- 
lid, calle de Riego, número cua
tro. ,

Valladolid 22 de Octubre ce 
1913,_ El Ingeniero Jefe, Jose 
Gaytán^de Ayala.

WTIUO DE U G0BEOÂC10N 

rtEOLAMEKTO 
del procedimiento administrative 

del ramo de GoToornacíon.

(Conclusion.)
CAPITULO 111.

Del procedimiento para resol
ver los expedientes.
SECCION PRIMERA.
DISPOSICIONES COMUNES.

Art. 50. Los expedientes ad
ministrativos que corresponde 
tramitar y resolver á las Autori
dades ó Corporaciones dependien
tes del Ministerio do la Goberna
ción podrán ser inooados:

1 .® Por comunicación ú oficio 
de algún funcionario público;

i 2." Por orden ó acuerdo de 
las Autoridades ó Corporaciones 
del Ramo;

3 .“ A instancia do parte legi-
1 tima.

Art. 51. No se propondrá trá
mite alguno, ni se reclamarán 
informes que no sean preceptivos 
por leyes ó reglamentos, sa vo 
que se juzguen absolutamente 
precisos para resolver, citándose 
en el primer caso el precepto que 
lo determine, y fundameutándo- 
se en el segundo la necesidad im
periosa de reclamarlos.

Cuando sea preciso reclamar 
informes ó antecedentes para 
completar el expediente, se fija
ra, á quien deba facilitarlos, un 
término prudencial que, sóio en 
casos extraordinarios podrá llegar 
á un mes, y á dos si hubieren de 
remitirse desde las IslasCanarias. 
Cuando se trate únicamente de 
remisión de doo^imentos, estos 
plazos se reducirán á la mitad.

Transcurridos sin recibirse los

antecedentes ó informes pedidos, 
el funcionario ó encargado de la 
tramitación del expediente pon
drá á la firma del Jefe de la de
pendencia un recordatorio, en el 
que fijará un nuevo plazo por la 
mitací del tiempo que el anterior 
para practicar el servicio; propo
niendo asimismo las correcciones 
que procedan.

Cuando los informes se piúLn 
á Cuerpos consultivos de la Ad
ministración central, éstos se 
evacuarán en el término más bre
ve posible, pero sin que en nin
gún caso exceda del de dos mese?.

Si las Corporaciones á quienes 
haya de consultarse fuesen pro
vinciales, el ‘plazo no exced.rá 
de veinte días.

Art. 52. En casos extraordi
narios, el Ministro, á propuesta 
de los Jefes de las dependen'das, 
podrá prorrogar los plazos que 
quedan establecidos en el arlícn- 
lo anterior, cousignando por es
crito en el expediente las causas 
que justifiquen la prórroga y la 
duración de ésta. En tal caso, la 
concesión de la prórroga se pu
blicará en la Gacela de Madrid.

Art. 53. Siempre que salga 
de la Sección ó Negociado un 
expediente para informe ú otro 
objeto, se entregará acompañado 
de una copia del ludice, el cual 
contendrá numerados conveoien- 
temente todos los documentos 
que lo formen, y se ampliará à 
medida que se reciban ó presen
ten otros con expresión de las ho
jas ó folios que cada documento 
comprenda. Tales índices serán 
firmados por los Jefes de la Sje- 
cion en las dependencias centra
les y por los Jefes do Negociado 
en las dependencias proviuciaies 
y municipales.

’ Art. 54, Todos los expe-
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dieates q':e sa dirijan al Miniate- 
rio, enalqniera qu i saa el mnlivo 
con qua «? remitan, s^ foliarán 
por letra, y á la oabezi de cada 
uno se unirá un indicé de los 
doeumentos que contengan, au- 
torizido por el Secretario del 
Gobierno respectivo.

Art. 55. Ni en el Registro de 
entrada, ni en les trámites, infor
mes ó resoluciones, se podrá alte
rar el orden de prioridad para el 
despacho de ios expedientes, que 
habrá de ser el de ant’gü ídad ri
gurosa, sin más exceptiones que 
las que, por la Indo'e del asunto, 
acordare en diligencia escrita el 
Jefe llamado â resolver.

Art. 56, Cuando por razmes 
de interés público conviniori 
dejar en suspenso el curso de ai 
gún expediente, se hará en vir
tud de acuerdo escrito del J ft à 
quien corresponda su resolución.

Art. 57. Los que sean parte 
en un expediente poJrán ente
rarse de su tramitación y de 
cuanto en él so haya actuado, 
concurriendo a! efecto, á las ho
ras señaladas para el público, á 
las oficinas en que radique el 
expediente.

En casos excepcionales, y sólo 
por razones de interés público, 
p idrá declararse secreto un expe- 
1 lente, por providencia motivada 
d i Jefe á quien corresponda su 
resolución.

Art. 58. Ninguna reclama
ción en vía gubernativa dejará 
de cursarse ni de resolverse á 
pretexto de duda úubscuridad en 
las disposiciones que le sean ap'i- 
c.-bies, pero una vez resuelta, 
podrán elevarse al Ministro de 
la Gobernación las consultas 
oportunas en demostración de la 
conveniencia de modificar el tex- 
lo legal ó reglamentario que se- 
haya encontrado confuso, oscuro 
ó deficiente. Enera de estos ca.sos, 
las Autoridades ó Corporaciones 
no podrán dirigir al superior 
consultas de ningún género, y 
especialmente cuando pueda co
nocer dd asunto en alza la.

Art. 59. Las providencias de 
mero trámite se dictarán en el 
mismo día ó en el siguiente en 
que el expediente se halle en 
estado do producirso aquéh

Art. 60. Todas las providen
cias se dictarán mediante nota, 
consignando en los Resultandos 
los hechos concretos que motivan 
la cuestión que se ventile, y apli 
cando en los Considerandos las 
disposiciones pertinentes al caso 
de que se trate. No será necesario 
fundamentar en tal forma la re
solución cuando se preste confor
midad á algún informe que con- 
tcuga dichos requisitos.

En las providencias do mero 
trámite no es necesario, que se 
consignen Resultandos ni Consi
derandos.

Arí. 61. De conformidad con 
lo dispuesto por la Real orden de 
m Presidencia dei Consejo de M¡- 
nistios, de 10 de Julio de 1918, 
0^’ podrá uearse la fórmula «Vis

to» dentro del procoiiimiento gu
bernativo, debiendo a loptarse to- 
do.s los acuerdos administrativos, 
mediante resolución fuudimen- 
lada, salvo los de trámite à que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 62 Siempre que un in
teresado, en cualquier expe liento 
no terminado, desista de su pre
tensión, por medio de instancia 
extendida en papel del timbre 
correspondiente, el Jefe que hu
biere de resolverlo acordará que 
no continúo su tramitación y que 
se archive como fenecido, sin 
perjuicio de los derech ts que pue 
dan corre.spou Up al Estado, las 
provincias ó municipios

Si la Autoriilad ante quien se 
prosenti el desistimiianto dudare 
de la autenticidad de la firma, 
podrá acordar, dentro del plazo 
de tercero día, alegando aquel 
fundamento en la providencia, 
que se ratifique el interesado, hu- 
ciéndose asi constar por diligen
cia que suscribirá éste, si supiere 
firmar, y la Autoridad ó funcio
nario que intervenga en ella, que 
lo serán la del domicilio del iu 
teresado, ó aquel bajo cuya cus
todia se halle el expediente.

Art. 63. Cuando un expe
diente esté paralizado Jurante 
seis meses, por culpa del recia 
manto ó recurrente, se dará por 
terminado y se mandará pasar al 
Archivo. Se entenderá que es por, 
causa del reclamante ó recurren
te la paralización, cuando se ha le 
pendiente aquél de alguna dili
gencia que se le hubiere ordena
do ó de la presentación di algún 
documento que se le hubÍ3r6 re- 
c ainado.

Art. 61. Cuando la Adminis
tración tenga noticia del falleci
miento del interesado que haya 
promovido el expeliente, por sí 
ó por melio de apoderado ó re
presentante legítimo, acordará 
suspeu'ler la sustanciación anun
ciándolo en el tíoleii<^ Oficial de 
la provincia del último domicilio 
del reclamante, llamando á los 
interesados, ó causahabientos pa
ra que puedan comparecer dentro 
de un plazo que no exceda de un 
mes, á sostener los derechos de 
su causante, advirtiéndoies que, 
transcurrido dicho plazo, cadu
cará la reclamación y se dará por 
terminado el expediente.

Si hubiere en el expediente 
otro interesado, coadyuvante del 
fallecido ó participe de ids dere 
ch s de éste, se anunciará tam
bién el fallecimiento en el Bole
tín Oficial para que puedan perso
narse sus causahientes, pero sin 
suspender la tramitación del ex 
pediente.

Si afectara el expediente á la 
Administración ó hubiera^arm 
contraria al fallecido, se suspen
derá la tramitación de aquél, du
rante diez días, anunciándose el 
fallecimiento en el Boletín oficial 
para que, dentro de dicho plazo, 
pneJau personirse sus causaha- 
bientes, y transcurrido éste, cou- 
tinuará la tramitación.

Art. 65, L’S pruebis han de 
presentarse, p-or regia general, 
por los que las propongan, y 
únicamente polrá realizarías la 
Administración cuando no pue
dan hacerlo lo» interesa los.

La pruebi pericial se practica
rá por la Administración, por st 
ó à instancia de las partes, con 
citación de los interesados.

Art. 66. Cuan lo en un expe
diente se hiyan concedido dife
rentes plazos para la práctica de 
diligencias, se entenderán aque
llos simu taneos, siempre que 
dichas diligencia? puedan efec
tuarse à la vez.

Art. 67. Cuanlo durante el 
período de prueba de un expe
diente, se presenten documentos 
por los interesados que sean parte 
en aquel, no se e.xigirá que lo ha
gan por medio de instancia, bas
tando con que aparezca la presen
tación por medio de diligencia, 
que suscribirá quien presento el 
documento con el Jefe del Re
gistro.

Art. 68. Toda resolución ó 
acuerdo se cumplimentará dentro 
del plazo de tres días, á contar 
del de su facha.

SECCION 11
DEL PROCEDIMIENTO EN PRIMSR'A. 0 

ÚNIC.l INSTANCIA.

Art. 69. incoado el expedien
to por cualquiera de los medios 
que sofiaia el art. 50, sa remitirá 
al N igocia lo ó Seo don que deba 
tramiiarie, el cual, dentro del 
siguiente día, unirá ó reclamará 
los ant c)dantes si ¡os hubiera, 
debiendo serle remitidos, en este 
Último caso, en el día inmediato 
al en que se reciba la comunica
ción reclamándolos.

De n) verificarlo así, se recor
dará el cumplimiento del servicio 
y se impondrá la corrección que 
sea procedente, ó se dará cuenta 
para estos efectos, á la Autoridad 
de que dependa al funcionario 
que debi remitir el expeliente.

. Art. 70. Guando de la recla
mación formulada ó dedos ante
cedentes remitidos apareciera te
ner alguna otra-persona interés 
directo en la reclamación, se le 
dará Audiencia por término de 
diez días, poniénJola de manifies
to la reclamación y antecedentes 
unidos, para que durante ese pla
zo pueda oponerse á ella y pre
sentar los documentos que esti
me pertinentes. Si dentro de 
ese plazo se opusiera á la recla
mación, se le tendrá ;omo parte 
en el expediente.

Si no se opusiere seguirá la tra
mitación sólo cón el reclamante.

Art. 71. Cuando soliciten los 
interesados la práctica do prueba, 
ó la Admmistraceion la estime 
necesaria, se conceder! el plazo 
común de quince días pira pro
ponerla y practicaría.

Art. 72. Díntro de los cinco 
siguientes días à la terminación 
del plazo para la práctica de la 
pruebi, podrán los interesados 
alegar lo que estimen pertiueute

á su derecho, para lo cual tendrán 
puesto de manifiesto el exp3dioq, 
to durante dich) plazo en el Ne. 
gooiado ó Sección cor respon. 
diente.

Se prescindirá de este trámito 
en el caso de que no habióndosn 
presentado opositor ni practicado 
prueba alguna, conste sólo el 
expediente de los documentos 
presentados por el reclamante,

Art. 73. Practicadas las dill- 
gencias à quo so refieren los artí
culos anteriores, el encargado de 
la tramitación del expediento 
propondrá dentro del plazo do 
cinco días que se reclamen los 
dictámenes periciales que sean 
reglamentarios ó estime precises 
para conocer ó apreciar un hecho 
de influencia en el expediento 
en que se requieran conocimien
tos científicos, artísticos ó prác
ticos, los cuales habrán de emiti:- 
se dentro del plazo que seüala el 
artículo 51. *

Art. 74. Eu el caso de no hp 
b^rse reclamado dichos intormed, 
ó una Vez unidos, ’ cuando lo ha- 
yan sido, la Sección ó Negociado 
respectivo formará el extracto, 
cuando la complejidad del asunto 
lo requiera, cu el plazo de terce
ro día.

Cumplido este trámite, en su 
caso, la Sección ó Negociado in
formará sobre el fondo de la re
clamación en el plazo máximo di 
quince días, advirtiendo á la Au
toridad, Corporación ó funciona
rio que haya de resolver, la ne
cesidad de oir previamente á al
gún Cuerpo ú órgano consultivo, 
cuando este trámite sea exigido 
por algún precepto legal ó regla
mentario que se citará en el in
forme.

Art 75. La Autoridad llama
da á resolver el expelient-^, ade
más de hacer que se cumplan to
nos los trámites establecidos en 
artículos anteriores, podrá, en los 
casos de reconocida necesidad, y 
dentro del plazo de cinco días, 
pedir informo á cmlquior Cuerp'’ 
ú órgano consultivo.

Art. 76.' Dentro de los diez 
días siguientes al do habérsé rs* 
cibido el última informe réglai 
mentario ó pot estativo, so dictará" 
1 rosoluoion definitiva. ,

Esta resolución causará estado 
ó será reóurrib o según lo esta
blecido en dos respectivos casos, 
por la.s leyes ó disposiciones que 
les sean aplicables.

SECCION III
DEL PROOSDIMIENTO EN SEGUNDA INS

TANCIA.

Art. 77. El recurso do alzada 
contra las resoluciones dictadas 
en primera instancia, en los ca
sos en que proceda con arreglo á 
las leyes y demás disposicioués 
vigentes, se formulará dentro del 
plazo da diez días, contados desdo 
el siguiente al de la notíficaeiou 
del acuerdo contra que so recu
rra, salvo en los casos en que por 
leyes ó dispósicionos especiales 
so conooda otro distinto, debieodo
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feseutarse por medio de instan- 
¡jante la Autoridad que hubiere 
¡ciado la resoluciou que haya 
ido lugar al recurso.
^rt. 78. La Autoridad que 
ijjba el recurso notificará su 
lerposieioD, en el- plazo de ter- 
irodía, à los demás que hayan 
do parte en el expediente, con- 
idiófldoles un plazo de diez días 
ifaque, dentro del mismo, pue* 
lüexaminar el recurso y alegar 
que estimen oportuno.
Art. 79. Dentro del término 

1 cinco días, contados desde el 
giiieute á la presentación del 
corso y simultáneamente con 
plazo establecido con arreglo 
artículo anterior, en su caso, 
oairáo todos los antecedentes 
¡recurso, las diligencias de no- 
icación, tanto del acuerdo re- 
irrido como del trámite á que 
refiere el artículo anterior, y 
flificacióu de los artículos io- 
caJos por las partes y tenidos 
Clienta para dictar resolución 
las Ordenanzas municipales, 
ados y demás disposiciones de 
rácter local.
Art. 80. Cuando no hubiere 
el expediente más partes que 
que luya interpuesto el recur- 
Ja Autoridad que le recibió lo 
ivaráá la Superioridad, con su 
forme, en caso de ser éste re- 
aineatario, dentro del plazo es- 
bleeido en el artículo anterior,' 
oua vez que haya dado oumpli- 
¡6Qlo alo que en el mismo sé 
ipoae.
Cuando hubiere más partes en 
expediente, el recurso se ele- 
nal siguiente día al eu que 
uline el plazo concedido á 
001 las en el artículo 78. - < 
^1'1.81. Cuando faltaré en el 
podiente alguno de los trá- 
leifieEíalados en los articules 
toriores, propondrá la Sección ó 
gociado se ordene su cumpli- 
odlo, con devolución del expe- 
oda, cuando s-3a preciso, fijau- 
ol plazo estriotameute necesa-, 
'pura subsanar la falla, que no 
irá exceder en ningún caso de 
’seUalados en dichos artículos. 
Art. 82. Completado el ex- 
iieole con todas las diligencias 
Aladas en los anteriores artícu- 
M^Sección ó Negociadocorres- 
ridietite formará el extracto ó 
fprinará dentro del plazo de 
irree días; advirtiendo la nece- 
^**(1 de oir previamenle à algún 
*®rpo úórganoconsultivo,cuan- 
®8íó trámite sea exigido por 

Èûu precepto legal ó reglameu-
9ue se citará en el informe. 

I^rl. 83. Si para emitir dicho 
*®rine se consideraseindispensa- 
rpructioar alguna prueba ó re- 
I®^*' nuevos documentos ó an- 

E®Í6ntes, bien porque no se hu- 
^^0 tenido en cuenta en la pn- 

¿3 instancia, ó porque lo so- 
?'l® el interesado en el »recur80 
p2ada, se acordará así, á pro- 
r^® dd la Sección ó Negociado, 
t ^értnin0 para llevarlo á cabo 
L^y^® Q’Jióce días.

84. (?ompleto el expe

diente con losinfonn^?rtiglamen- 
tarios, ó los que eñ uso de la fa
cultad discrecional de la Autori
dad que haya do resolver, se ha
yan emitido, dictará ésta resolu
ción definitiva dentro del plazo 
de diez días.

CAPITULO IV.
De las cuestioaes incidentales.

Art. 85. Las cuestiones que 
se susciten durante la tramita
ción do los expedientes serán le- 
cididasal resolver definitivamoa- 
le la reclamación ó expediente 
de que se trate, á excepción do 
las sigientes: .

1 .^ Las que so refieran á la 
personalidad del reclamante;

2 .”' Las relativas á los plazos 
para entablar las reclamaciones 
ó promover los recursos;

3 .* Las referentes á lanulidad 
de actuaciones ó de algina dili
gencia.

Art. 86. Cualquiera de las 
tres cuestiones incidentales à quo 
so refiero el artículo anterior, se
rá resuelta en el plazo de diez 

Mías, sin mas trámite que el de 
dar audieooia al interesado por 
término de cinco días, pira que 
pueda alegar y probar lo que es
time procelente.

Art.-87. Contra la resolución 
que se dicte, resolviendo el inci
dente, no procederá ningún re
curso, à menos que haga imposi
ble la continuación del asunto 
principal; pero si se suscitó du
rante la primera instancia, podrá 
alegarse nuevamento en el recur
so de alzada y será objeto de la 
resolución definitiva que en éste 
se dicte.

Art. 88. Mientras dure la sus
tanciación del incidente podrán 
practicarse todas aquellas diligen
cias en el expediente principal 
que se estimeh necesarias para 
prevenir cualquier perjuicio á ht 
intereses públicos ú otro daño 
irreparable. Para que estas dili
gencias puedan practicarse es 
necesario que así se acuerde por 
resolución motivada, determi
nando los perjuicios que se trata 
de evitar con la ejecución de 
aquéllas.

CAPITULO V
Del recurso de queja.

Art. 89. Eu cualquier estado 
de los expediente podrán interpo
ner .os interesados recursosde que
ja contra los funcionarios causan
tes de la demora en la substan
ciación ó resolución de aquellos, 
así como de que se tramiten con 
infracción de las Instrucciones ó 
Reglamentos.

Los recursos de queja se subs
tanciarán y resolverán por el su
perior jerárquico dei funcionario 
contra quien se dirija la quej-’.

Guando del fondo del asunto 
de que se trite corresponda cono
cer en alzada á otros Ministerios, 
no será competente el de la Go 
bernacion ni sus dependencias 
para conocer de la queja.

Art. 90. En los recursos de 
queja se expondrán los hechos <10 

una manera precisa y categórica, 
citando necesariamente las dispo
siciones legales ó reglamentarias 
que se consideren infringidas.

Art, 91. No prosperará dicho 
recurso contra la decision de 
cuestiones inciJentiles ni outra 
cua'quiera otro que pue la S ir ob
jeto de recurso de alzada.

Los recursos de que queja que 
se encuentren en estas condicio
nes serán rechazidos de piano 
por las Autoridades ante quienes 
se interpongan.

Art. 92. Presentado el recur
so de queja ante el Jefe Superior 
inmediato del funcionario ó de 
los funcionarios contra quienes se 
dirija, se remitirá a informe de 
éstos, dentro de los tres días si
guientes á su presenMeion, con- 
cediénio es, al efecto, un plazo 
que no excederá de cinco dias, y 
reclamando, li se considerase ne
cesario, el expediente ódoeumen- 
tos que se estimen oportunos, ó 
copia de unos y otros, si él envío 
de los originales paralizarse el 
curso de la reclamación princi
pal.

Art. 93 Recibido el informe 
de la Autoridad ó Corporación 
contra el que se haya producido 
la queja, con el.expediente ó do
cumentos de su razón, recaerá 
resolución en el plazo de tres 
días, declarando la procedencia ó 
la improcedencia del recurso. En 
el primer caso se ordenará la ins
trucción del expediente de res
ponsabilidad, cuando se estime 
procedente.

Art. 94. El acuerdo que se 
dicto declarando procedente un 
recurso de queja, determinará la 
nulidad del trámite ó los trámites 
acordados con infracción de las 
disposiciones legales en que se 
funden los recursos, dejando á 
salvo la cuestión de fondo, que 
se ventilará en la reelamacioq 
principal.

Art. 95. Contra el acuerdo 
resolviendo la queja, no procede
rá ningún recurso en la vía ad.- 
ministrativa.

CAPÍTULO VL
Del recurso extraordinario 

de nulidad.
Art. 96. El recurso extraordi

nario de nulidad procele contra 
resolución firme en cualquiera de 
los Casos siguientes:

1 .’ Cuando apareciendo per
sonas directamente interesadas 
en el expediente de que se trato 
no hayan sido oídas eu la forma 
que dispone el artículo 70 de este 
Reglamento.

2“ Cuando se recobren docu
mentos decisivos y esenciales pa
ra la resolución del asunto, dete
nidos por fuerza mayor ó por obra 
de la parte en cuyo favor se hu
biere dictado el acuerdo.

3° Cuando la resolución se 
hubiere dictado en virtud de do
cumentos declarados falsos con 
anterioridad, ignorándose tal cir
cunstancia.

4 .° Cuando con posterioridad 

á la resolución de que so trate, se 
hubiere declarado falso el docu
mento ó documentosque sirviere* 
ron de base á aquélla.

5 .° Cuando hubieren sido cac- 
denados p^r falso testimonio les 
denunciantes ó declarantes en un 
expediente por la denuncia ó de
claración que sirvió de base á la 
resolución recaída.

fi.“ Cuando se dictó resolu
ción injusta en virtud de preva
ricación, cohecho, violencia ú 
otra maquinación fraudulenta 
que hubiera sido previamente de
clarada.

7? Cuando se hubiere dicta
do resolución con evidente y ma
nifiesto error de hecho que resul
te plenamente demostrado por 
prueba documental.

8 ." Cuando se hubiere dicta
do la resolución con incompeten
cia por abuso de poder.

Art 97. El recurso extraordi
nario de nulidad puede promc- 
verse por los que hubiesen sido 
parte eu el expediente, ó por h s 
que tenien lointerós enel mismo, 
no hubieran sido citados en la 
forma establecida en el artí
culo 70,

Tambien podrá interponer la 
Administración el recurso extn- 
ordinario de nulida 1 en los casos 
comprendidos en los números .S.’, 
4.", 5.°, y 6.% del articulo 96.

Art. 98. Cuando en qualquier 
oficina ó dependencia administra
tiva de este Ministerio aparecie
sen indicios para creer que un 
expediente despachado por la mis
ma estaba en alguno de los casos, 
comprendidos en el párrafo 2.“del 
artículo anterior, se pondrá en 
conocimiento del Jefe de la mis
ma, para que pueda éste interpo
ner ante el Ministro el recurso de 
nulidad.

Art. 99. El plazo para inter
poner el recurso en cada caso de 
los comprendidos eu el artí ulo 
96 será:

Enel primer ciso, el di seis 
meses, á contar desde que so eje
cutó la resolución.

En los casos 2.“ y 3.”, el de tres 
meses, contados desde que se re
cobraron los documentes decisi
vos óse tuvo conocí uieuto de la 
falsedad.

En los casos 4 “, 5." y 6.®, el 
de un mes, contado desde la fe
cha de la declaración firme, he
cha por los Tribunales, de la fal
sedad, ó de cualquiera de los fifi- 
más delitos que aquéllo? com
prenden.

En los casos 7.® y 8,'’, el de ocho 
días, desda la faehi de la notifi
cación contra el que sa interpon
ga el recurso.

Art. 100. Prescribeel derecho 
para entablar el recurso de nuli
dad á los cinco anos, contados 
desde la fecha en que se hubiere 
dictado la providenciadequesetra* 
te.La prescripción noseráobstáculo 
para ejercitar las acciones que las 
leyes conceden contra los respon
sables de los perjuicios causados.

Art. 101. Se interpondrá el
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recurso anta el Ministro de la Gc- 
beruacion y “^e substanciará por 
los trámite? siguientes: Dentro 
del siguiente día á su^ presenta
ción se remitirá á la Autoridad, 
corporación ó funcionario en que 
radique el expediente de su ra
zón, la cual, en un plazo que no 
podrá exceder de cinco días, dará 
vista à los que fueron parte en él 
para que puedan alegar lo que 
estimen procedente á su derecho 
en el término de diez días, y una 
vez que estos hubieren transcu
rrido, se devolverá el recurso con 
el expediente, hayan ó no alega-' 
do los interesados.

La Sección extractará el expe
diente ó informará en el plazo de 
diez días, y en otro término 
igual el Jefe de la dependencia 
propondrá al Ministro la resolu
ción que estime procedente.

Si el Ministro estimare necesa
rio algún informe, lo acordará 
así, y una vez emitido éste, dic 
tí/.rá resolución en el plazo de 
diez días.

Ari. 102. Cuando el Ministro 
estime procedente el recurso ex
traordinario de nulidad, lo deda-

correspondiente correoo’on disci
plinaria, con arreglo á lo dispues 
to en el Reglamento orgánico del 
Ministerio. La reiterada reinci
dencia en ellas, será motivo sufi
ciente para su separación del ser
vicio, con expresión de la causa
que Îa motiva.

Art. 105. Siempre que los Je-
fes llamados á resolver los espe

(HiSISBB»» MIIIOÍL
Neu. 3.388,

Delegarán de Hacienla en la provincia de üaliadolid.

ÜA

rará así y dejará sin efecto la 
solución.
■j^Esta declaración producirá 
efectos siguientes:

Si se funda en el caso 1.’

re

los

del
artículo 96, se repondrá el expe
diente al estado que tenía cuan
do debió darse audiencia á la per
sona interesada, continuandodes- 
pués la tramitación en la ftriu'a 
que proceda.

Cuando se funde en el caso 2.® 
del referido artículo, se repondrá 
el expediente al periodo de prue
ba ai efecto.de que puedan pre- 
.-entarse los documeutos de que 
íC trate.

Cuando se funde en los casos 
3.'’, 4," y 5 ”, se repóndrá el ex
pediente al estado que tenía á la 
presentac.ón de la denuncia, do
cumentos ó declaración fals'ds, 
concediendo á las partes el plazo 
de cinco dias para que puedan 
proponer la prueba que estimen 
conveniente á su derecho, ó pre
sentar otrosdocumentos, siguien
do después la tramitación regla
mentaria.

Cuando se funde en los cases 
fi.®, 7.®, y 8.®, se dictará, sin más 
trámites, nueva resolución por 
la Autoridad, Corporación ó fun
cionario que dictó la anulada.

Art. 103. Los recursos de nu
lidad 1.0 suspenderán la ejecu
ción de las resoluciones dictadas, 
pero podrá el Ministro, por cau
sas justas, à petición del reçu-
rrente, ó de oficio, cuando 
dan Jcausarse perjuicios al 
rés público, suspender las 
gencias de ejecución.

CAPITULO VU.

pue- 
inte- 
dih-

De la respe nsabiUdad de los 
funcionarios.

Art. 104. Las infracciones de 
los preceptos de este Rf^glamento, 
se castigarán impenieudo á los 
funcionarios que líf cometan, la

dientes observen demora ó altera
ción en el orden de la tramita
ción de éstos, ó infracción del 
procedimiento, dispondrán, bajo 
su estrecha responsabilidad, que 
se forme expediente gubernativo 
contra los funcionarios responsa
bles de las indicadas fallas.

xlrt. 106. Cuando en alguna 
dependencia del ramo se advier
ta la falta total ó parcial de un 
expediente, el Jefe de la misma 
ordenará la instrucción del quo 
sea oportuno para depurar, y en 
su caso exigir las responsabili
dades qu ' procedan, dictando al 
mismo tiempo las medidas nece
sarias para recuperarle ó reha* 
corle

Si del expediente instruido 
aparecieren hechos que revistan' 
caracteres de delito, se pasará el 
tanto de culpa à los Tribunales, 
acompañando copia certificada de 
aquel en la parte que se estime 
necesaria.

Art. 107. El Jefe de cada De
pendencia tendrá á disposición 
del público un libro, en que to
dos podrán expresar, firmándo
las, las quejas que tengan contra 
los funcionarios, por las faltas 
que cometan en el cumplimiento 
do sus debares. Esto libro será 
guardado por los indicados Jefes.

DISPOSICION ADICIONAL.

Antes del quince do Enero de 
cada año, elevarán tolas las de
pendencias al Ministerio, un 
estado expresivo do los expedien
tas ingresados durante el año, 
de los despachados y de los pen
dientes en 1.® de Enero, clasifica
dos unos y otros por los años en 
que se incoaron.

El Ministerio remitirá estos es
tados antes del l.® do Febrero á 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, la cual publicará el re
sumen de los mismos en la Ga- 
c-^ta de Madrid en la primera 
quincena de dicho mes.

DIS-POSICION TRAN.SITORIA

Lo.s expedientes que no se ha
llen terminados á la publicación 
de este Reglamento, se ajustarán 
en su tramitación à las presentes 
dii posiciones.

DISPOSICION PINAL

Quedan derogadas todas las 
disposiciones diciadas en mate
ria de procedimiento administra
tivo del ramo de Gobernación, 
eco la única limitación estable
cida en el artículo 1.® de este R* - 
glameulo.

Madrid, 23 de Octubre de.
I913.--Aprúbado por S M -- San 

1 iiat^o Alba,
’ {'^accics iel ii5 ^ 28 de 0c^ítbre '^

, Edicto de notificación.

Conforme á las notificaciones 
practicadas oportunamente en los 
periódicos oficiales, con referencia 
á Ía aprehensión de un saco del 
producto donomiuado «Mocatal», 
con peso de 50 kilógramos, remi
tido à esta Capital por Don Ma
nuel Martínez, vecino que fué 
de Barcelona, se reunió el día 30 
de Octubre último en el despacho 
del Sr. Delegado de Hacienda, la 
Junta administrativa reglamen
taria, con el fin de resolver el 
expediente seguido al efecto, de 
cuya reunion se levanló la opor
tuna acta, cuya parte dispositiva 
es corno sigue:

« ‘onstituida la Junta y no ha- 
biend ) compa fe Jdo el denui.o ado 
ni el destinatario, à pesar de las 
notificaciones practicadas en los 
periódicos oficiales, el Sr. Presi
dente ordenó la lectura del expe
diente, hecho lo cual por el Se
cretario y vistos los antecedentes 
de expandiente, después de deli
berar, teniendo en colata la Ley 
de 28 de Noviembre de 1899, y 
Reglamento de 7 de Diciembre 
de igual año, la Junta por uns- 
nimidad, considera el hecho co
mo constituti vo de una falta de 
defraudación comprendida en el 
núm. 11 del art. 8.® del Real de
creto Ley de 3 de Septiembre de 
1904:, en relación couel art. 12 de 
la expresada ley, y teniendo en 
cuenta à su vez lo dispuesto en 
el artículo 98 de la misma, no 
concurriendo ninguu‘a circuns
tancia modificativa de responsa 
bilidad, acuerda imponer al de 
nunciado Sr. Martínez una muí* 
ta do ciento cincuenta pesetas, 
equivalente al triplo de los dere
chos defraudados, con lo cudl se 
dió por terminado el acto, firman 
do el acta los señores de la Junta 
con el Secretario que certifica—> 
Está firmada.»

Y para que sirva de notifica
ción este acuerdo á D. Manuel 
"Martínez, hoy de ignorado domi
cilio, se publica en el «Boletín 
oficial» de la provincia, y en la 
Gaceta de Madrid^ á fin de que 
surta los efectos legales, previ
niendo á dicho Sr. Martínez el 
deber en que está de verificar el 
ingreso de la penalidad acorda
da, en arcas del Tesoro, dentro 
del plazo de diez días, pues do lo 
coulrariQ se iniciará el procedi
miento á que haya lugar.

Valladolid á seis de Noviembre 
de mil novecientos trece.—El 
Delegado de Hacienda, Jose Bo
rrás.

Núm. 3.366.
Becilla de Valderaduey.

La Junta municipal de asocia- 
dos y de mí presidencia, en se. 
sion celebrada con fecha treinta 
y uno de Octubre último, acordó 
utilizar entre los medios no su- 
primidos proscriptos por el Regla- 
mentó del Impuesto de Oongu- 
mos en su art. 259, el del reparto 
vecinal para realizar tal impuesto 
y sus recargos en el próximo 
año de 1914.

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente à los efec
tos legales.

Becilla de Valderaduey á 3 do 
Noviembre de 1913 —Él Alcal
de, Marcelino Castañeda.

NüM. 3.367. 
Fuensaldaña.

La Junta municipal de asocia- 
dos de mi presidencia, en sesiou 
extraordinaria del día 31 de Oc
tubre ú timo, acordó por unani
midad adoptar el medio del 
reparto vecinal para cubrir el 
cupo de consumos con la Hacien
da y sus recargos para el próximo 
áñodel914. .

Lo que ae hace público porel 
presente para general conoci
miento.

Fuensalddña 3 de Noviembre 
de 1913.—El Alcalde, Juan Le
brero.

NúM. 3,365.
nSatapozuelos.

Aprobados por esto Ayuota- 
miento los pliegos de condicionei 
y tarifas bajo las cuales se ban de 
llevar á efecto las subastas para 
los arriendos de los arbitrios (nu- 
nicipales de «Mostración de Cal' 
dos», «Puestos públicos, rodajes» 
y «Degüello de reses en el Mata
dero» durante el año próximo da 
1914, so anuncia al púbdeoen 
virtud y á los efectos del art. 29 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, relativa á la contrata
ción de servicios provinciales y 
municipales, à fin de que du* 
rante el plazo de fiiez días,à
contar desde la 
anuncio en el

inserción deeslfl 
«Boletín odoial»

de là provincia puedan presen- 
tarse las reclamaciones parti' 
nentes.

Matapozuelos á 3 de Novieæ 
bre de 1913.—El Alcalde, Aure
lio Rodríguez.—-El Secretario) 
Agustín Martin.

Núm. 3 369.
Villalar.

Formado y aprobado el proyec
to del presupuesto municipo 
para el próximo año de 1914,00 
halla expuesto al público eu b 
Secretaría de este AyuntamisO' 
to por término de quince dio'*' 
durante los cuales podrá ser exs 
minado y presentar las recUia»' 
cioues que consideren justas.

Villalar 18 de Octubre de 191^' 
— El Teniente de Alcalde, Apf”' 
niano Morchon.

laaprecta del Hospicio provir cía''
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